
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Pertenencia de ROSARIO MONROY SANTAMARIA Y RICARDO 

CASTIBLANCO CASTIBLANCO contra JAIME VILLEGAS ARBELAEZ, PEDRO 

MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ y PERSONAS INDETERMINADAS RAD. 

110014003063 2016-00783-00 

 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder efectuada por la SOFIA MARGARITA 

CARVAJAL ZAPATEIRO, a MARIA ANGELICA ARAGON CALDERON, también 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderada 

judicial de los demandantes, se constata que la misma habrá de aceptarse, como quiera 

que reúne las exigencias contempladas en el inciso 2 del articulo 75 del Código General 

del Proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución al mandato conferido, como apoderada de la parte 

demandante, de conformidad con el inciso 2 del artículo 75 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a MARIA ANGELICA ARAGON 

CALDERON, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.001.298.892, miembro activo 

del Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderada judicial de los 

demandantes, conforme a la sustitución otorgada.  

 

TERCERO:  ORDENAR que se remita el link del expediente digitalizado, conforme a 

lo solicitado por la apoderada judicial de los demandantes.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                    GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

 JUEZ  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.016 Hoy nueve (9) de febrero 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
 

Firmado Por:
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